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Es algo notorio que en los últimos años existe una creciente concienciación por parte de
muchos sectores de la sociedad en la necesidad de reducir de manera drástica el
consumo energético a nivel global. Actualmente el consumo eléctrico para la climatización
de espacios interiores de edificios puede llegar a alcanzar el 70% del total, dependiendo
del mismo. La eficiencia en la utilización de la energía es una necesidad ineludible paradel mismo. La eficiencia en la utilización de la energía es una necesidad ineludible para
poder reducir estos volúmenes de consumo, para lo cual existen muchos aspectos y
posibilidades a considerar (energías renovables, eficiencia de equipos y elementos
eléctricos empleados, concienciación ciudadana y modificación de los hábitos de
consumo, etc). En el campo de la construcción la caracterización de los edificios en
función de su eficiencia energética es algo establecido en España desde hace unos años
mediante la normativa (RD 47/2007 Procedimiento Básico para la Certificación Energética
de Edificios de Nueva Construcción). La mejora y optimización energética de los
inmuebles pasa por la evolución en la eficacia de los sistemas de aislamiento de los
cerramientos de los edificios, para lo cual existen diferentes aspectos destacables (nuevos
materiales y tecnologías de aislamiento, desarrollo de soluciones constructivas que eviten
los puentes térmicos y las pérdidas energéticas de acondicionamiento, control en obra
durante la ejecución de estas soluciones, comprobación a posteriori del correcto
funcionamiento de las mismas, etc)
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CASOS ESTUDIADOS
Los casos estudiados dentro del ámbito de SCORE que incluyen ejemplos interesantes de 
aplicación de sistemas de gestión del agua en distintos ámbitos, son los siguientes:

CASO ESTUDIADO 1: Casa Dionisi de funcionamiento pasivo. Cogoleto (GE)
CASO DE ESTUDIO 2: Casa en Mallorca (Palma de Mallorca)



ASPECTOS LEGALES Y NORMATIVOS

AMBITO EUROPEOAMBITO EUROPEO

− Directivas 2010/31/EU y 2002/91/EC del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de 
Mayo de 2010 y 16 de Diciembre de 2002 sobre el Desarrollo Energético de los Edificios.
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2010:153:0013:0035:EN:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2003:001:0065:0071:EN:PDF

AMBITO NACIONAL

− Código Técnico de la Edificación. Documento Básico de Eficiencia Energética (DB-HE). 
R.D. 314/2006 de 17 de Marzo (BOE 74; 28/03/2006)
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2006-5515
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2009-6743

− R.D. 1027/2007 y 1826/2009 de 20 de Julio; Reglamento de Instalaciones Térmicas de 
Edificios e Instrucciones Técnicas Complementarias (RITE) 
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2007-15820
http://www boe es/aeboe/consultas/bases datos/doc php?id=BOE A 2009 19915http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2009-19915

− R.D. Legislativo 1/2008 de 11 de Enero del Texto Refundido de la Ley de Evaluación de 
Impacto Ambiental.
www.boe.es/boe/dias/2008/01/26/pdfs/A04986-05000.pdf

− R.D. 47/2007 de 19 de Enero por el que se aprueba el Procedimiento Básico para la 
Certificación de la Eficiencia Energética de Edificios de Nueva Construcción.g
www.boe.es/boe/dias/2007/01/31/pdfs/A04499-04507.pdf

AMBITO REGIONAL

− Decreto 169/2011 de 30 de Mayo; Regulación del Fomento de las Energías Renovables, 
el Ahorro y la Eficiencia energética en Andalucía. BOJA 112 de 09/06/2011.
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2011/112/d/2.html

− Ley 7/2007 de 9 de Julio de Gestión Integrada de la Calificación Ambiental (GICA) BOJA− Ley 7/2007 de 9 de Julio de Gestión Integrada de la Calificación Ambiental (GICA). BOJA 
143 de 20/07/2007.
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2007-15158

− Orden de 25 de Junio de 2008, por la que se crea el Registro Electrónico de Certificados 
de Eficiencia Energética de Edificios de Nueva Construcción y se regula su organización y 
Funcionamiento
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2008/145/3p j j

Respecto al marco normativo creemos necesario, por las razones que se describirán más
tarde, incluir referencias sobre la legislación que regula las responsabilidades de los
distintos agentes involucrados en la construcción de edificios. De entre ellas destacan las
siguientes:

− Ley 38/1999 de 5 de Noviembre de Ordenación de la Edificación. BOE 226 de
06/11/1999
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06/11/1999.
www.boe.es/boe/dias/1999/11/06/pdfs/A38925-38934.pdf



FORTALEZAS/BENEFICIOSFORTALEZAS/BENEFICIOS

reducción del consumo de recursos: la correcta solución y funcionamiento de la
envoltura del edificio, especialmente desde el punto de vista del aislamiento térmico,
supone una mejora en la eficiencia de la energía empleada para el acondicionamiento de
los espacios interiores, en el sentido en que esta energía se disipa en menor medida y se
pierde en menor cantidad por los puntos críticos del inmueble, con lo que el
mantenimiento de las condiciones interiores es menos costoso.

reducción de impactos ambientales: en principio parece que la mayor eficiencia
energética por la utilización de mejores soluciones constructivas supone
automáticamente la reducción de los impactos ambientales, dado que se reducen las
necesidades de producción eléctrica general. En cualquier caso, para tener una visión
más cercana a la realidad del problema deberíamos poder evaluar la diferencia
energética que supone esta mejora constructiva, incluyendo en el cálculo los costes
energéticos desarrollados durante las fases de producción de los diferentes materialesenergéticos desarrollados durante las fases de producción de los diferentes materiales,
transporte de los mismos y de su posterior puesta en obra. Incorporaríamos así un
concepto más amplio de “coste ecológico o energético”.

otros: también hay que tener en cuenta beneficios de otro tipo, entre los que destacan:

Estrategia pasiva: Por lo general, la mejora de las soluciones de envoltura de los
edificios, sea en aquellos de nueva planta, en adecuaciones o en rehabilitaciones,, q p , ,
supone la adopción de estrategias de diseño de tipo pasivo que son mucho más
eficaces desde el punto de vista de la sostenibilidad, ya que no dependen en absoluto
del consumo de electricidad o cualquier otra fuente energética.

Versatilidad: las estrategias de diseño sostenible de tipo pasivo (que no implican el
consumo de energía para su funcionamiento) pueden ser empleadas en cualquier tipo
de inmueble con independencia del uso que tengan, dado que están basadas en la
adecuación de los procesos a nivel de proyecto. Esto significa que siempre pueden
i l t did i l difi i t t hi tó iimplementarse, en mayor o menor medida, incluso en edificios o contextos históricos,
ya que siempre suponen una mejora de las condiciones de partida.

Fomento de la innovación: la investigación en nuevos materiales y soluciones
supone uno de los campos en los que se puede desarrollar de manera más amplia la
innovación y la investigación dentro del sector de la construcción, lo cual es
necesarios para la evolución y la mejora continua del mismo. Esto supone la creación
de un campo de opciones mucho más abierto y flexible para la creación arquitectónica,
frente a las alternativas convencionalesfrente a las alternativas convencionales.

Amplio catálogo: actualmente existe ya un amplio catálogo de materiales y
productos con los que poder desarrollar un conjunto de soluciones diferentes
adaptadas a cada situación y contexto, dado que en el entorno del área mediterránea
existe una red con un gran número y disponibilidad de empresas especializadas.

Conectividad: esta red meta nacional está conectada a múltiples niveles con la red
global, de forma que existe un constante trasvase de productos, educación,
conocimientos, etc. De esta forma, cualquier producto puede obtenerse de manera
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relativamente sencilla a pesar de que su comercialización no se produzca en el país
en el que el mismo se va a emplear.

Concienciación: los diferentes agentes implicados en el sector de la construcción, y
cada vez más la sociedad en su conjunto, gracias a la información recibida, aceptan
de manera generalizada la necesidad de adoptar medidas que ayuden a la mayor
eficiencia en la gestión y utilización de la energía, lo que influye a la hora de poder
proponer y poner en marcha nuevas soluciones.



DEBILIDADES/DESVENTAJAS

Dificultades culturales: en un entorno tan flexible y dinámico a nivel global y teniendo en
cuente el momento de coyuntura en lo relativo la concienciación ecológica de la sociedad,
todavía es posible encontrar reticencias a la modificación de esquemas utilizados en las
últimas décadas. Las dificultades en la introducción de nuevos materiales o soluciones
constructivas diferentes de las convencionales, están basadas en muchas ocasiones en
creencias infundadas, como que estas novedades poseen una menor calidad, mayores
problemas de mantenimiento o ma or coste Esta dific ltad es sal able mediante laproblemas de mantenimiento o mayor coste. Esta dificultad es salvable mediante la
progresiva difusión de estas nuevas tecnologías con el paso del tiempo .

Dificultades normativas y burocráticas: actualmente existe un desarrollo normativo
bastante extenso en lo referente a la eficiencia energética de la envoltura de los edificios, a
todos los niveles, pero especialmente a nivel nacional (Código Técnico de la Edificación,
DB-HE-1). A pesar de ello encontramos en ocasiones incongruencias entre las distintas
normativas en vigor, dependiendo del punto de vista desde el cada una se enfoque. Unnormativas en vigor, dependiendo del punto de vista desde el cada una se enfoque. Un
ejemplo de ello es la existente entre el DB-HS de Salubridad, que exige la existencia de
aperturas para ventilación permanentemente abiertas en usos residenciales, y el DB- HE de
Eficiencia Energética, que regula las exigencias mínimas respecto a las características de
las envolturas constructivas (ver Anexo 1).

Otras: además de estas hemos detectado otras dificultades que podemos resumir en:

Dificultades técnicas: a pesar de la cada vez mayor capacitación técnica de los agentes
involucrados en el proceso constructivo y edificatorio, encontramos dificultades de varios
tipos:

• La normativa española da pleno poder al técnico proyectista y a la dirección facultativa
de una obra para la asunción de las labores de diseño y cálculo de la eficiencia de las
distintas soluciones constructivas, control de los materiales a emplear, supervisión de la
ejecución de dichas soluciones en obra y control del edificio ya construido (ver Anexo 2) Laejecución de dichas soluciones en obra y control del edificio ya construido (ver Anexo 2). La
referencia de las diferentes regulaciones a esta responsabilidad es además bastante
escasa en lo que se refiere al control de la obra construida, y no se prescribe que se deban
hacer ensayos específicos para asegurar el cumplimiento de la normativa de Eficiencia
Energética, algo que si ocurre con las distintas redes de instalaciones (electricidad, contra
incendios, fontanería, etc). Además de ello, no existe una exigencia posterior de la
comprobación real del funcionamiento y de la calidad de dichas soluciones una vez
terminada la obra por una entidad independiente, por lo que este tan sólo se realiza en muyp p , p q y
contadas ocasiones en el caso de edificaciones singulares. Esto supone que en realidad no
existe un proceso de mejora continua del sistema, ya que el mismo no se retroalimenta, ni
se corrigen los errores detectados.

• Los cálculos simplificados de eficiencia energética de distintas soluciones constructivas
se ciñen, en la normativa española, a un catálogo que a pesar de recoger un amplio número
de opciones, se reducen a alternativas convencionales (ver Anexo 3). Esto significa que

l i l ió á l b d d f d t tál l id d d
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cualquier solución más elaborada que quede fuera de este catálogo supone la necesidad de
realizar comprobaciones y cálculos de un nivel técnico muy alto, que son difíciles de realizar
por parte de personas no cualificadas suficientemente. Esto unido a lo explicado en el punto
anterior, hace que en la mayoría de los casos sea complicado asegurar el cumplimiento de
la normativa en todos los casos.



Difi lt d ó i h it d t i id d l lDificultades económicas: hemos citado con anterioridad como en algunos casos la
adopción de soluciones constructivas de mayor eficiencia que las convencionales son
percividos erroneamente como alternativas cuyo coste es mayor, especialmente entre
personas que no conocen el sector (clientes privados, etc), ante la creencia de que los
nuevos materiales o que la búsqueda de una mayor calidad en los cerramientos implica
un desembolso más elevado. Nuevamente en este caso, deberíamos hacer aquí
referencia a la comparación entre la inversión inicial a realizar a la hora de construir y la
rentabilidad de la misma a largo plazo El objetivo sería poder conocer cual es el puntorentabilidad de la misma a largo plazo. El objetivo sería poder conocer cual es el punto
de equilibrio entre la mejora de la envoltura del edificio, la utilización de equipos de
aprovechamiento de energías renovables, etc, y el valor de la energía posteriormente
empleada o desperdiciada, incluyendo también los costes de producción e instalación,
para ver si es posible la amortización de la citada inversión inicial.

PROPUESTAS PARA SUPERAR LAS DESVENTAJAS

Para poder superar las desventajas principalmente detectadas en relación a la
utilización de nuevos materiales y soluciones constructivas para la envoltura de
edificios creemos necesarias la adopción de las siguientes medidas:

• Fomento de la investigación y el desarrollo en nuevos materiales y tecnologías
que aumenten la eficiencia energética de los distintos cerramientos de los edificios,
f i d í l i i t d l i ió l t d l t iófavoreciendo así el crecimiento de la innovación en el sector de la construcción, como
uno de los campos fundamentales en los que contribuir al mejor aprovechamiento de
las energías.

• Establecimiento de foros en los que estas mejoras y avances puedan darse a
conocer de manera general, al menos a nivel nacional. Estas acciones podrían servir
así a la mayor difusión de la necesidad de establecer un sistema de mejora continua en
el proceso constructivoel proceso constructivo.

• Diseño de programas para la implantación de un sistema de etiquetado de
productos y materiales para que se pueda conocer el “coste energético o ecológico” de
producción y puesta en obra de los mismos, fundamentalmente desde el punto de vista
del gasto energético, como una característica más a exigir sobre los mismos. De esta
manera se podría ponderar de manera real el equilibrio entre la utilización de los
mismos y el ahorro que producen con su empleo.

• Establecimiento de sistemas de control desde el punto de vista energético,
mediante la modificación de la normativa existente, de las obras una vez construidas
(termografías, mediciones, etc), de forma que se pueda comprobar el posterior
cumplimiento real de la normativa vigente, no tanto para la exigencia posterior de
responsabilidades, sino para poder así detectar problemas y poder configurar un
sistema de mejora continua que ayude a la retroalimentación y a la corrección de
errores
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errores.



ANEXO 1

Incluimos a continuación un extracto de la normativa correspondiente al Documento
Básico de Salubridad (CTE-DB-HS-) en el que se establece la necesidad de disponer
de sistemas de ventilación continua en el ámbito de los edificios residenciales.
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ANEXO 1 (continuación)( )
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ANEXO 2

Incluimos a continuación un extracto de la normativa correspondiente a la Parte I del
Código técnico de la Edificación, en la que se establece la necesidad de los
controles de obra terminada para todos los elementos del edificio y la responsabilidad
de la realización de los mismos por parte de la Dirección Facultativa.
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ANEXO 2 (continuación)( )
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ANEXO 3

Incluimos a continuación un extracto de la normativa correspondiente al Catálogo de
Elementos Constructivos del Código técnico de la Edificación, en la que se
establecen las características de diferentes soluciones estándar de cerramiento en
edificios.
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ANEXO 3 (continuación)( )
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ANEXO 3 (continuación)( )
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